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San Marcos, 29 de Setiembre de 2022.

ACUERDO DE CONCEJOMUNICIPAL N° 229-2O22-MDSM/HRI/A

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha29 de Setiembre de 2022;

EI. CONCEJOMUNICIPAI. DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI. DE SANMARCOS

Que, el numeral 89.1 del artículo 89 del D.S Nº 295-2018-EF-que aprueba el Texto Único Ordenado del

CONSIDERANDO:

Mineras;
Universidad Pública, dichofinanciamiento es con cargo a los recursos provenientes del Canon, Sobrecanony Regalías

Que, el numeral 50.4 del artículo 50 del citado Decreto Legislativo, establece que: "Las incorporaciones de
mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos
o superiores a los contemplados en elpresupuesto inicial de los Gobiernos Regionalesy Gobiernos Locales, de lafuente
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se aprueban por Acuerdo de Consejo Regional o
oncejo Mmicinal seoú sea el caso":

Que, en el numeral 46.2 señala que: "En el caso de los Gobiernos Regionalesy Gobiernos Locales, los créditos
suplementariosque se aprueben en el marco del párrafo 50.4 del artículo 50y del artículo 70 se aprueban porAcuerdo
de Consejo Regional o Concejo Mmicinal según sena el caso":

Que, de conformidad ron lo dispuesto en el artírlo 1949 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
localesgozan de autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la
facultad de ejercer actos administrativosy de administración;

Que, el numeral 90.1 del artículo 90 del citado Reglamento, establece que: "La conformidad de recepción del
Proyecto o la conformidad de los avances del proyectoy la conformidadde la calidad del Proyecto o de sus avances son
condiciones necesarias para la emisión de los respectivos C/PRL o CIPGN. Para otorgar dichas conformidades se
consideran los componentes del proyecto objeto del Convenio suscrito entre la empresa privaday la entidad pública,
incluyendo el costo de elaboración de los estudios enfase de ejecucióny de ser el caso, laficha técnica o los estudios de
nreinveriñón oue hovan sido desarrollados nor la emresa privada E] resultado de lo evaluación nora el otoraamiento. . _,,. . . . . ...,,
de dichas conformidades se rige de acuerdo a lo establecído en los artículos 69y74, según cor.responda;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 de Decreto Legislativo 1440, que aprueba el Sistema Nacional de
Presupuesto Público, se establece que: "Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los
Créditos Suplementarios y las Transferencias do Partidas los mue son oprhados mediante ley: Los Créditos

"'o' . Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores
·.-.--~4-,~. recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público; y Las Transferencias

M Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos;
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Reglamento de la Ley Nº 29230-Ley que impulsa la inversión pública regionaly local con participación del sector
G privado, aprobado por el Decreto SupremoN 036-2017-EF, respecto a/fuentes definanciamiento del CIPRL o CIPGN,
l~~j' ~-e establece que: "En el caso del Gobierno Regionaly del Gobierno Local, la autorización para emitir losCIPRL se realiza

] N;].o}ron cargo a los recursos de los que dispone el Tesoro Píhlico. EI financiamiento del pago por parte del Gobierno
3\s?] Regionaly del Gobierno Local a la DGTP se efectúa con cargo a los Recursos Determinados provenientes del Canony
\. á)/Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanasy Participaciones, siempre y cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 97,
',?'"'lN ¡,M,,'? · así como los provenientes de Fondos a que se refiere el artículo 10 del TUO de la Ley N 29230. En el caso de la...........__ ..
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Que, mediante INFORME N 1289-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-CAAS, el /ng. CarlosAlberto Amado Solorzano
Subgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad, da conformidad a la constancia emitida por la Entidad
Privada Supervisora- Consorcio (T renect de l conformidad de rcalidad de avance trimestral N)9 del nroyert
"CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE
HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", y noformula observación al presente procedimiento;

Que, en los numerales 91.1 y 91.3 del artículo 91 del Reglamento, para efectos de la emisión de los CIPRL o
C/PGN, se establece que: "Cumplidas las condiciones del artículo 90,y en un plazo no mayora tres (3) díasde otorgadas
las conformidades de recepción o la conformidad de avancey la conformidad de calidad del proyecto o de cada uno de
los avances ejecutados, o de las conformidades de operacióny/o mantenimiento, la entidad pública solicita mediante
fcino na lo D,TP la emisión del CIPRI, o CIPGN rconforme a lo siguiente: "» "E] Titular de la entidad pública es
responsable del cumplimiento del registro en el SIAF-SP, de la afectación presupuesta/yfinanciera para la emisión del
CIPRL o CIPGN luego de otorgadas las conformidades de recepcióny de calidad delproyecto o de sus avances;

Que, mediante INFORME ACOP N 154-2022/ MDSM/GDUR/SGEIP-JNFR, el Ing. Juan Nereo Flores Rojas
dministrador de Contratos de Obras Publicas de esta Entidad, remite conformidad de calidad del avance trimestral
09 del proyecto "CREACION DEI, SERVICIO DE TRANSITARILIDAD VEHICILAR Y PEATONAL EN FI CENTRO

. BLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS ­
+PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" da opinión favorable respecto de la procedencia del

,p,g,otorgamiento la conformidad de calidad de avance trimestral N5209 del proyecto por el monto de S/1,460.888.55;±...°

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 29 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, analizó el INFORMEN°
688-2022- GM/MDSM, presentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
mediante el cual solicita la modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores
fondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento de

~Al. Ancash, para el añofiscal2022, hastapor lasuma de S/ 1 '460,889.00 (Un Mí/Ión CuatrocientosSesentaMil Ochocientos
' &<> <Y,, Ochentay Nueve con 00/100 soles], que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL N 09 PARA LA EMISION DEL CIPRL,J \Jºt' ~\concerniente al proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO

?\ &g%}'$/]oApo DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS ­
)" lo/ pRoIA DF HJARI- DEPARTAMENTO DE ANCASH" con CII N2344302() Asícomo su promulgación conforme

t. a lo detallado en el Informe Nº 2452-2022-MDSM/GPP/CBC. Ello en conformidad a la documentación que se adjuntay
en aplicación del artículo 10º del TUO de la Ley Nº29230y del numeral 50.4, del artículo 50º del decreto Legislativo Nº
1440 conforme a lo citado en el presente;

.-- Que, mediante INFORMEN? 02858-2022-MDSM/GDUR-NADG el Ing. NormanAfranio Dávila Gabriel Gerente
< de Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad, otorga la conformidad de recepción del avance trimestral N09 del
/ ¿ proyecto al4759 correspondiente a los meses noviembre diciembre del 2021 y enero del 2022 aue harce u monto

. 3 , total de S/1 '460,888.55;
2 '?

Que, mediante Informe N 2452-2022-MDSM/GPP/CBC, de fecha 16 de agosto del 2022, el Gerente de
Planeamientoy Presupuesto, concluye entre otros: "esfactible emitirel C/PRL-POR EL NOVENOAVANCE TRIMESTRAL,
concerniente al proyecto: CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO
POBLADO DE HJARIPAMPA CENTRAI, HJARIPAMPA ALTO HIJARIPAMPA RAJO-DISTRITO DF SAN MARCO-­
PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH, (...) en mérito al Convenio de Inversión Pública Local suscrito;

- Que, mediante Informe N 2452-2022-MDSM/GPP/CBC, de fecha 16 de agosto del 2022, el Gerente de
Planeamientoy Presupuesto, solicita que se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad distrito/ de San Marcos del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, hasta
por Ia suma de S/ 1'46088900 f1In Millón Cuatrocientos Sesenta Mil Ochocientos Ochentay Nueve con 00/100 coles)
mediante acuerdo de ConcejoMunicipal, asícomosu promulgación, conforme a lo detallado en su informe, asícomo su
promulgación conforme a lo detallado;
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ESTANDOA LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS ENLA PARTECONSIDERATIVA YENUSO DELAS
FACULTADES CONFERIDAS ENLA LEYORGANICA DEMUNICIPALIDADES LEYNº 27972, CONTANDO CONEL

VOTO UNÁNIMEDE LOS SEÑORES REGIDORES:

Que, mediante Informe Legal Nº 1408-2022-GAJ/MDSM, el Gerente de Asesoría Jurídica opina que se ha
cumplido con el procedimiento establecido en la normativa citada, por lo que, remite los actuados con lafinalidad de
que se emita el Acuerdo de Concejo, que apruebe la modificación presupuestaria a nivel institucional, conforme a lo
solicitado por la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto, para lo cual, recomienda disponer su elevación al Pleno del
Concejo Municipal, para su aprobación, conforme a lo solicitadopor el área respectiva a efectos de continuar su trámite
correspondiente;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha29 de Setiembre de2022, el Concejo Municipal, luegode una deliberación
y con el voto de los Señores Regidores AmaliaJovita Espinoza Ramírez, Santiago Marino Medina Dionicio, Máxima
O/inda Abarca Anaya y el Sr. Hugo Manolo Vargas Arce ACORDARON por unanimidad aprobar la modificación
presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta
por la suma de S/ 1'460,889.00 (Un Millón Cuatrocientos Sesenta Mil Ochocientos Ochentay Nueve con 00/100 soles),

,._ ~,, / que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL Nº 09 PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto: "CREACION
f,o9%%. 7l i.SERVICIODE TRANSITABILIDAD VEHICULAR YPEATONAL ENEL CENTRO POBLADO DEHUARJPAMPA CENTRAL,~~ J'½fUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
$%- ANCASH" con CUI NO 2344302. ENCARGAR, al Despacho de Alcaldía la promulgación de la modificacióndi$".ly resuuestora a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto
$
4

, ~, Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento deAncash, para el añofiscal 2022, hasta
c,,,.:'N " '".< por la suma de S/ 1'460,889.00 (Un Millón Cuatrocientos Sesenta Mil Ochocientos Ochentay Nueve con 00/100 soles),

que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL Nº 09 PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto: "CREACION
DEL SERVICIODE TRANSITABILIDAD VEHJCULAR YPEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA CENTRAL,
HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH". ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Distrital de San Marcos,
publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presenteAcuerdo;

ACUERDA:

\
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la
incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos
del Departamento deAncash, para el añofiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1'460,889.00 (Un Millón Cuatrocientos
Sesenta Mil Ochocientos Ochentay Nueve con 00/100soles), que corresponde al AVANCE TRIMESTRALN 09 PARA LA
EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABJLIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARJPAMPA BAJO ­
DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH"con CUI NO 2344302.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Despacho de Alcaldía la promulgación de la modificación
presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento deAncash, para el añofiscal 2022, hasta
por la suma de S/ 1'460,889.00 (Un Millón Cuatrocientos Sesenta Mil Ochocientos Ochentay Nueve con 00/100 soles),
que corresponde al AVANCE TRIMESTRALN 09 PARA LA EMJSION DEL CIPRL, concerniente al proyecto: "CREACION
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR YPEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA CENTRAL,
HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH"

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
Distrital de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
UNICIPA, IITAL E SAN MARCOS
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